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1. PRÓLOGO

Prologar una obra es siempre un honor para quien lo hace, y si, como es mi 
caso, el prologuista es veterano profesor, la satisfacción aumenta cuando los pro-
logados son profesores jóvenes que, como sucede en el presente trabajo, desean 
contribuir al progreso y mejora de la enseñanza del derecho.

Esa idea y proyecto merecen aplauso por diferentes motivos. Ante todo, no es 
difícil convenir en que el Estado de Derecho, en su más amplia acepción, no goza 
hoy del respeto que merece el precioso tesoro colectivo que es esa forma de con-
vivencia asentada en norma. Hacer que el estudiante de Derecho comparta esa 
idea es el reto que han de asumir los enseñantes de derecho, enfrentados al arduo 
problema de transmitir una formación de calidad en poco tiempo (si se compara 
con la duración que otrora tuvo la carrera de derecho) y, a la vez, acoger la siempre 
creciente producción legislativa. Se dirá que cada tiempo tuvo su afán, y el nuestro 
es así y no se puede cambiar: el mundo jurídico evoluciona como todo lo que le 
rodea.

Las Facultades de Derecho tienen sobre ellas esa enorme responsabilidad a la 
que han de dar respuesta digna y de superior nivel, con el sobreañadido esfuerzo 
que supone la condición de hermana pobre que en muchas Universidades tienen 
nuestras Facultades, a las que no se dota de los recursos humanos y materiales 
necesarios. No acaban ahí los problemas, pues conocidas inercias sociales pare-
cen demandar que las Facultades de Derecho no sean demasiado severas o exi-
gentes ni en relación con lo que deben hacer los estudiantes ni, concretamente, 
en la concesión de títulos.

En un panorama que se dibuja con esos rasgos crece en valor que un grupo de 
profesores jóvenes alce su voz empujados por el compromiso académico formu-
lando propuestas orientadas a potenciar, optimizar y renovar los recursos y los 
métodos para la transmisión de los conocimientos jurídicos, contando para ello, 
como no podría ser de otro modo, con los recursos y sistemas que nuestro tiempo 
ha ido configurando en el marco de la innovación de la docencia.

Hoy parece inviable el regreso de aquellas lecciones magistrales que, en su 
tiempo, eran el momento culminante de la relación entre el profesor y el alumno. 
Por supuesto que sería un error y una injusticia despreciar la importancia que 
una buena lección magistral tendrá siempre, pero también sería una equivocación 
olvidar el problema del tiempo de la duración de los estudios jurídicos, el número 
de estudiantes y, por todo ello, la ineludible necesidad de contar con todos los 
recursos y herramientas que ofrecen las tecnologías de la información y la comuni-
cación, que han generado modos de relación e interactuación desconocidas hace 
solo pocos años, y que pueden y deben ser aprovechados en la enseñanza del 
derecho.
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Ahora bien, y aquí vuelve a surgir la importancia de trabajos como el presente: 
es imprescindible que los métodos y modos de enseñar no acaban transformán-
dose en un fin en sí mismos, pues el fin único es la formación jurídica. Es impres-
cindible, sin duda, el uso de nuevas tecnologías, y ante la imposibilidad material 
de estudios pormenorizados y completos de todas las materias, se impone inevita-
blemente el aprendizaje basado en el estudio de problemas cuyo análisis sea par-
ticularmente formativo. pero eso no ha de significar que hayamos de encaminar-
nos hacia una universidad en la que se prime lo “útil y práctico” expulsando toda 
reflexión teórica bajo la acusación de superflua, e innecesaria para la adquisición 
de una suficiente y provechosa “formación profesional”.

Ante un riesgo de esa magnitud se comprende que algunos pesimistas lle-
guen a la terrible y repudiable conclusión de que la “formación práctica”, única 
que interesa, es en el fondo incompatible con el estudio del derecho, y eso no 
puede ser verdad. Los abundantes partidarios de que la Universidad se dedique a 
la formación “profesional y práctica” y se deje de teorías y abstracciones, creen, 
equivocadamente, que el “método del caso” es el que plasma sus ideas sobre la 
enseñanza, pero lo que algunos denominan hoy método del caso viene inspirado 
por un sistema educativo perfectamente comprensible en culturas jurídicas como 
la anglosajona, en la que la base de partida esencial no es un derecho codificado, 
sino la jurisprudencia y el precedente. En ese planteamiento se considera que el 
oficio del docente es el de un entrenador que ayuda al estudiante a resolver casos, 
y que además ha de preparar programas para respuestas rápidas y prácticas, para 
que el estudiante muestre sus habilidades.

Eso, en sí mismo, no es objetable, salvo que se eleve a la condición de objetivo 
único, pues incluso el método del caso tiene otras funciones formativas. Pero la 
transmisión de conocimientos jurídicos queda en un segundo plano, si la Uni-
versidad solo debe formar para la adquisición de “habilidades y competencias” 
como exige el mercado. Si, ulteriormente, el joven graduado percibe que necesita 
profundizar o ampliar su formación, tendrá a su disposición, si cuenta con medios 
económicos para ello, un abanico de másteres que le permitirán alcanzar ese obje-
tivo a la vez que ornar su curriculum.

Ante un panorama tan preocupante, vuelve a resaltar la importancia de que 
jóvenes profesores, como los autores de los trabajos que aquí se reúnen, y que 
me honro en prologar, se rebelen contra esa deriva degradadora de la importancia 
y calidad de la enseñanza universitaria del derecho, demostrando que es posible 
aunar la innovación en los métodos y sistemas de formación académica con la 
imprescindible calidad que han de tener los estudios jurídicos, y no solo por el bien 
de los estudiantes, sino por el de la sociedad toda en la que se han de integrar y en 
la que han de servir a sus conciudadanos.

Catedrático de Derecho Penal 
Mayo de 2019

Gonzalo Quintero Olivares
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2. LA INNOVACIÓN EDUCATIVA EN LA 
EDUCACIÓN SUPERIOR

 

En muchas ocasiones hemos escuchado que la Universidad está anclada en 
el pasado, que la institución educativa no avanza al mismo ritmo que lo hacen 
otros sectores y que se sigue haciendo lo mismo que se hacía hace años para 
estudiantes diferentes en un contexto cambiante. Como cualquier otra institución, 
la Universidad se mueve, en palabras del filósofo Bauman, en tiempos líquidos, la 
Universidad también es líquida y exige un movimiento y adaptación permanente y 
no quiere saberes sólidos1. La necesidad de innovación es algo que no puede ser 
ajeno a la institución universitaria si quiere sobrevivir en esta sociedad (y en la del 
futuro).

Cuando nos referimos a la innovación educativa aludimos directamente a la 
práctica educativa. La innovación educativa es una actividad inherente a la propia 
docencia, es un proceso centrado en la praxis, en el quehacer docente y descuidar 
la innovación supone renunciar a la mejora del proceso de Enseñanza-Aprendizaje.

En este sentido, entendemos por innovación educativa el proceso que conlleva 
la introducción de cambios que producen mejora, cambios que responden a un 
proceso planeado, deliberado, sistematizado e intencional2.

La innovación educativa no es ni espontánea, ni casual, es intencional, deliberada 
e impulsada voluntariamente, comprometiendo la acción consciente y pensada de 
los sujetos involucrados, tanto en la gestación como en la implementación3.

Son dos los elementos que promueven la innovación educativa en la educación 
superior.

En primer lugar la reorganización del sistema de enseñanza para adaptarlo a un 
modelo de formación centrado en el trabajo y en el aprendizaje de los estudiantes 
dentro del marco del Espacio Europeo de Educación Superior (EEES), este modelo 

1 Martínez, D., “Hacia una universidad líquida: homenaje a Zygmunt Bauman”, 2017. Disponible en: 
https://www.universidadsi.es/hacia-una-universidad-liquida-homenaje-zygmunt-bauman/

2 Salinas, J., “Innovación docente y uso de las TIC en la enseñanza universitaria”, Revista de Universi-
dad y Sociedad del Conocimiento (RUSC), 1 (1), 2004. Disponible en: http://www.uoc. edu/rusc/dt/esp/
salinas1104.pdf
3 Salinas, J., Innovación educativa y uso de las TIC, Universidad Internacional de Andalucía, Sevilla, 
2008.
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INVESTIGACIÓN Y DOCENCIA EN DERECHO: NUEVAS PERSPECTIVAS

La presente obra colectiva aborda un tema en boga en los últimos años –la innovación docente en 

la Universidad– sobre el que todavía queda mucho por hacer y escribir. A diferencia de lo que en 

ocasiones se piensa, la innovación docente no supone la simple utilización de las tecnologías en la 

enseñanza. Antes bien, consiste en la aplicación de nuevas metodologías –acompañadas o no de las 

TICs– distintas del modelo tradicional. 

LosLos trabajos que componen este libro abordan diferentes aspectos de la innovación docente. Pero 

no lo hacen limitándose a realizar meras exposiciones teóricas, sino que ofrecen propuestas perfecta-

mente trasladables a la práctica que serán de gran utilidad al profesorado interesado en esta cues-

tión. Entre dichas propuestas se encuentran, como no podía ser de otro modo, las relativas a la inclu-

sión de la perspectiva de género en la actividad docente y discente: una de nuestras grandes tareas 

pendientes. 

Junto con todo ello, se analizan también dos grandes temas de gran preocupación para el profeso-

rado: el relativo a la acreditación de las diversas figuras que integran la carrera académica, así como 

el referido a los sexenios de investigación. Y aquí, de nuevo, los y las autoras, lejos de reproducir cri-

terios por todas y todos conocidos, nos ofrecen guías y claves para orientarnos en estas procelosas 

aguas académicas.


